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D IR E C C IÓ N - A D M IN IS T R A C IÓ N  5 
Oalle del C arm en, núm. 2 9 , principal. 

Teléfono núm. 2.649^

V E N T A  D E  E J E M P L A R E S  s 
JMInIsterlo d e  la Gobernación', planta b«Jac 

Número suelto, 0 .50

G A C E T A  D E  M A D R
S Ü M A R Í O

F a r t e  o f i c l a i .

Ministerio de Estado:
Ikol decreto nombrando Embajador extrae- 

ordinario y plempotenciariOy cerca del 
Presidente de la República francesa, á 
jp. Wenceslao Eamirtz de Villaurrufia y 
Villaurrúiioi, que desempeña igual cargo 
cerca de á  M. el Béy del Reino Unido de 
la Grcm Bretaña é Irlanda. — Pctgf 
na 658,

Otro ascendiendo á Embajador extraer di- 
nario y pUnipatemiario, destinándole 
con esta categoría cerca áe S. M. el Uey 
del Beim Unido de la Gran Bretaña é 
Irlanda, á D. Alfonso Merry del Val y 
Zulueta, Enviado extraordinario y Mi‘ 
nistro plenipotenciario de primera clase 
en Bruselas.—Página 658.

0tro disponiendo que D. Rodrigo áe Saa* 
vedra y Vinent, Marqués de ViUalohar, 
Enviado extraordinario y Ministro pie- 
ntpotenciario en Lisboa, pase á continuar 
sus servicios con misma categoría á la 
Legación de la Nación en Bruselas.— 
Página 658.

Otro disponiendo que D. Luis Vakra y De- 
lavat, Marqués de Villasinda, Enviado 
extraordinario y Ministro plenipotencia- 
rio en Tánger, pase á continuar sus ser
vicios, con la misma categoría, ú la Lê  
gadéríde la Nación en Lisboa.-’Pági- 
na 658,

Ministerio de la Guerra:
Beal decreto disponiendo que las Jefaturas 

de Estado Mayor de las Capitanías Ge
nérales de las Regiones y  de la Coman
dancia General de Melilla sean desempe
ñadas por Generales de brigada proce- 
^ P ^ s  del Cuerpo de Estado Mayor del 
Ejeréito, y en su defecto, por Coroneles 
del referido Cuerpo.—Páginas 668 y 659.

O^ós concediendo la Gran Crue de la Real 
y  Miíítár Orden de ^ n  Hermenegildo á

los GmeraUs de htigr^ña D. Pedro Font 
de Mora y Muregui y Joaquín. Eamm 
y , Masnata, ya difunto — tdginu 659.

Otro promoviendo al empleo de Gsmml de 
brigada al Goroml de Infantmia D. Joa
quín Aguila EumoB.«--FúQmas 659 y 660,

Beaí orden disponiendo se devuélvan á los 
interesados las IMOO pm^ius que áepo^I 
taron para redimirse d é  ssrvicio militar 
activo—Fagina 660.

iinlaterlo de Marina:
Beal ordm ampliunáo hasta IP Julio 

del ^ño ackml Im apUcmión úel ütUcm-- 
lo 3.  ̂del apéndice E d é  Eeglammio pmrm 
el trasado del disco § m m m s de máxima 
carga de los buques mercantes.—Fdgi  ̂
na 661.

i f i i a t e r i ®  d e  F e m e n t o :
Bml orden .autorimndo ul Director de la 

Escuda especial de Ingenieros de Mont<̂ 8 
para disponer del eré Uto de 10 000 pese 
tm  pa ta  la creación eu dicha Escuela áe 
un Gabinete de Ehctrotmnia y Mumo úe 
B^poblmiofm.—Fégma 66L

Otra iáfm id. id, para'dispomr déí crédito 
de 15M00 pesetas para prácticas dejos 
alumnos de la referida Mscuéla.—Pági
na 661,

Administración Central:
Guerra.—Saocíión da Ingeniercs.— 

lar anunciando concurso para proveer 
cuatro plücm de Dibujmtts ásl persor^al 
del Material de Ingmmros,—Página 661.

MAEiNA.“-DÍra<36lüM Oainííml de Navega- 
oión y P^soa M a r í t i m a , á los 
navegantes.—Grmpm 29, 30 y B l.^Fá' 
gina 661.

Gobernación.—Dirección General de Ad- 
ministración.— d ios represen
tantes é interesados m  los beneficios de la 
fundación instituida mi Avila por doña 
María Herrera, titulada Hospital de 
Nuestra Señora de la Asunción, vulgo 
Capilla de Mosén Rubí de Bracamonte. 
Página 662,

Instrucción Pública.—Dirección Gene» 
ral de Primera enseñ!^n.í5a.—Apro6f*fw  ̂
el expediente de oposicioms á plam s de

Profesoras numm%rm^ fie l/i /Sacc'itíta ds 
Letras de ím$ Escuelas Norm^ées 4ñ Pon- ' 
UvéiÍTá, Segovim, Cuenca y L a  Lagimm 
(Oanar¡á»}i V nombrando para dtthm  
plam s ú laB añoras q%m se memiomm. 
Página 668.

Nombrando Inspectorai de Fri-
meraemeñanm de 
Granadf^, Madrid  ̂ OmmkL 
Semlla, VaUncw^, YaÜudoUd y Z<%ragQ ' 
za, resp'BcUmmente, á BF Lso^^^^r 
no Paklo. BF Luisa Bémrei Má ( s a 
Teresa Hernández Srm Mfm.-. BF  ̂
na To '̂rego PBdfasuélm  ̂BF B >-4-
che» ,Tammm, DF é
Ighsius. DF Murm Q

Amímáa Gmcí% s C  ̂ ~ , F 
laida Dies y D m  y BF  
Velas co,— Fágimm 663.

F o m e n to .— D irección G eiseral á e  
Públicas,—Oircwlar rmmtündo el cum- 
plimimto del Ueglmnmáo áe FíOtedF 
miento aáministrativo para éí duspfH'Jio 
de ¡os Mútámems é infortrns dn ioĥ  ' 
dientes que se halkn en el Consejo da 
Obras Públicas, GfMernos Omim y Je- 
faturas provimmles de Obras FúMims. 
Página 664.

Ferrocarriles.—Smrdapdo e’’ Ha 8 ú'̂  Alrril 
próximo para lu aájtuhi Mf  ̂e é púo 
subasta de la concesií n  ̂ j arrúc % ii 
secundario, con g^hrm ia  ̂ ’̂id .é^-p ir  
el Estado, de Biela áC & m  t .̂—Fagina 
664.

A m m o  1.°—B o lsa .— OBS1EV.4TORI.O ü m -
TRAL MSTEOROLÓOIOO, — OPOSICíIONES. 
Subastas. — Adm inis^ea ció n  P ro vín  ̂
ciÁL.— Adm inistración  Mu n ic ipa l . — 
ANTOOSOi OFSCIALEB m  la SucwdjLd ¥ 1-- 
n m  del Castillo úb las Gímrdms. Soc^e r 
Salto del Cortijo, La Fawm l
Harinero Panadera y Banco d& E^-pawj, 
(Gmise).

Am x o  2.^— E di ctos .— e s t a d í s ^
TICOS DI

H acienda .—Subsecretaría.—Eümión áél 
movimiento del personal administraUm  
dependiente de este Mimúmriú, verificado 
durante el mes de Eebr&rü último.

Anexo 8.®—Tribunai. Bümmmo. 
DE LO OlVIL,— 75 y 76.

» ñA'LM
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F t lS M C U  DH COKBJO VE BDISTEOS

S, I\í. el Hez jJon Alíonso XílT (q. 1). gX 
S. M. ja j'EiNA Í)oña Victoria Eiiqeiua y 
fíS. A A. lAA (A Príncipe de Astnries é in- 
AiiUes IE);i .jaime. Doña Peatriz y Doña 
Alaría (.’rislina, eo.ntin.úan sin novedad 
en su imporñuiie salud.

De ip'ual beneficio disfrutan las demás 
personas do i a A u en si a Peal Familia.

ÍI1STEII6 m ESTADO
REALES DECRETOS

Verigo en disponer que D. M^eueeslao 
Ramírez de Villaiirrutia y V illaurrutis, 
Mi Emtosjadür Extraordinario j  Pieni- 
potei^ciario cerca do S. M. el Rey del Rei
no Urdelo de la Gran Bret^Tia é Irlanda, 
cese en este cargo, j  tm im ñ o  en consi
deración la i eepaoíalesi clraunsíansias de 
Mi cUsdo Ef^bajtdor,

Vengo en nombrarle, con el propio ca
rácter, cerea de! Presidente da la Repú
blica frainees^.

Bmdo en Falaeio á diez de Marzo de 
m II trf ce.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,

Jnaii Navarro Reverter.

En atciielon á las circuostanclas que 
©oneurren en J). Alfonso Merr j  del Val y 
Zülueta, Mi Enviado ExtrnordÍBario y 
Ministro PíenIpotendário de prim era
f̂T ® S.’€i ■5-.; .-Ti C; « «

Vf
t d í ?

 ̂ ríe i  Emb.^qadcr Ex-
X 2iriot«^BeiaFÍo cerca de 

M K no Unido de M Gran
i: * ó í 

U ' í  I o j á diez de Marzo de 
mil o t c t

. ALFONSO.
El Ministro de Estado,

•iaan Navarro Reverter.

Verigo ea disponer que D, Rodrigo de 
Saavedra y Vi:r¿0 B.t, Marqués de Villalo- 
bar, Mi Enviado Extraordinario y Minis
tro PieoipoteBSiario en Mi Legación en 
Lisboa, pase á contionar sus servicios, 
eon la misma categoría que hoy tiene, á 
Mí Ls^ssión en Bruselas.

Dad o en Palacio á diez de Marzo de 
mil novecieutoa trece.

ALFONSO.
Fñ Ministro de Estado,

Juan Navarro Hoverter.

Vengo en disponer que D. Luis Valera 
, y Deliavat, Marqués de Villasinda, Envía»
do ExtraordlBario j  Mioisítro Plenipo

tenciario en Mi Legación de Tánger, pase 
á continuar sus «ervicios, con la misma 
categoría que hoy tiene, á Mi Legación 
en Lisboa.

Dado en Palaoio á  diez de Marzo de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,

Juan Navarro Reverter.

IBTIEI m  Lil f J I M

EXPOSICIÓN
SEÑOH^ Eü la orgauigación decretada 

en 2 de Noviembre ci0  1904, ñe disponía 
que las Jefaturas de Efitado Mayor de las 
Regiones faesesi desempeñadas por Ge
nerales de brigide, procedentes, á ser 
posible, del Cuerpo de Estado Mayor del 
Ejército; pero como quiera que el núme
ro de Generales de dicha procedencia es 
sumamente reducido, resulta que aque
llos cargos son en su mayoría ej©roídos 
por Generales d© brigada pertenesientes 
á Cuerpos cufo  servicio en nada se re la
ciona con el especial asignado á cargo de 
tanta importsmcia.

No deja de reconocer el Ministro que 
suscribe que todos los Generales pueden 
llegar con ©I tiempo á desempeñar dicho 
cargo, pero para ello se requiere tener 
mucha práctica y conocer á la perfección 
loB múltiples cometidos que son anexos 
al füBdoBaii^iiento de este servicio, y p re
cisa, además, haber desempeñado éste en 
los empleos irifedores, pues su tecnids- 
mo eepad il requiera el detallado cono 
cimieírto de loo Ysriados y complieados 
6Bgra;oajes que m n  iB,dispe:asables para 
auxlifsr la acción del maíido.
• Ho es fácil qoe puedan hallarfie en este 
caso ios Generales que no proceden del 
Cuerpo de Estado Mñjor dsi Ejército, per 
no haber praclieado te! servicio, y por 
condguiente, han d© encontrar serias d i
ficultades, j  á ía vez verse obligados á 
desarrollar un ímprobo trabajo para, des* 
empeñar U b Jefaturas de Estado Mayor 
©n condicioiiies adecuadas, resultando 
con ello grave perjuioto ptfra el servicio.

8 m  innegables Im  ventajas qu© im pli
ca el aprovechamiento da las aptitudes 
especdalcB d© los individuos, por ser esa 
la única manera de obtener ©i máximo 
rendimiento en bien del servicio, y  como 
esto, después de todo, es Sa finalidad 
principal que debe perseguirse, nada más 
lógico y ración ai que dirigir todos los 
esfuerzos para alcanzarla, empleando los 
medios que conduzcan á ello por ei ca
mino más recio y seguro.

Estos medios no son otros que esa 
aprovechamiento dci Im  aptitudes espe
ciales, y es indudable que nadie está ©n 
mejores condicio?i.es para peder desem
peñar un cargo, por complicado que sea, 
que aquellos que por íeb íi' stiiclios y por 
la práctica conslauíe da los servicios que

al mismo competen, vienen desde los oo** 
mienzüs de su carrera preparándose teó
rica y prácticamente para ejercerlo cuan
do por BU empleo les corresponda.

Hay todavía otra razón, aunque no da 
orden técnico, que abona cuanto quedar 
didio, y es que en todas ¡as Armas y  
Cuerpos estos cargos de carácter téonicG 
son desempeñados por Generales 5 asi- 
milíidos de las procedencias respectivaa^ 
BÍendo la única excepción el Cuerpo do 
Estado Mayor, no obstante exigir el cargo 
de Jefe de Estado Mayor condiciones muy 
especiales y una práctica constante de tal 
servicio que sólo puede prestarse en for
ma adecuada mediante una preparación 
particular.

Fundado en las consideraciones expues
tas y atendiendo á que el servicio se rea
lice en las mejores condiciones, ya que la 
modiñoaoión que se introduce no signi
fica aumento de plantilla, el Ministro de 
la Guerra, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el siguiente proyec
to de decreto, disponiendo que en lo su
cesivo los cargos de Jefe de Estado Mayor 
de las Capitanías Generales de las Regio
nes serán desempeñados por Generales 
procedentes de dicho Cuerpo, y que en o 
caso en que no hubiere número suficiente 
de éstos, ejerzan el referido cargo, en co
misión, Coroneles de Estado Mayor.

Madrid, 12 de Marzo de 1913,
SEÑOR: A

A L. R. P. de V. M., ‘
igQstín Lnqae*

EEAL DECRETO
A propuesta del Ministro do la Guerra 

y d© acuerdo con Mi Consejo de Minis
tre-s,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® En lo sucesivo, las Jefa

turas da Ertado Mayor de las Oapitanías 
Generales da las Regiones y Comandan
cia General de Melílla serán deflempeña* 
das por Generales da brigada proceden
tes del Cuerpo de Estado Mayor del Ejér
cito, precisamente, y á falta de éstos se 
nom brará para ©1 cargo da Jefes de Esta
do Mayor, en comisióa, á Coroneles del 
referido Cuerpo.

Art, 2P Habiendo excedentes en esta 
clase, la designación para el mencionado 
cargo recaerá sobre el Coronel más anti
guo de los dos que resulten destinados 
en la Capitanía General ó Comandancia 
General respectiva, y el más moderno 
desempañará las funciones de Segundo 
Jefe de Estado Mayor de la misma.

Art. 3.® En el caso de no haber Coro* 
Beles excedentes en el Cuerpo de Estado 
Mayor, se nombrará Jefe de Estado Ma
yor, en comisión, al que sea Segundo Jefe, 
pasando á ejercer este último cargo el 
Teniente Coronel más antiguo de ios que 
presten servicio en la misma Capitanía 
General.

Art. 4D Lo prevenido en este decret
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eomenzará á su rtir sus efectos á medida 
que vayan ocurriendo vacantes d© Jefes 
de Esiado Mayor, continuando m ientras 
tanto en sus destinos los qua actualm en
te desempeñan dichos cargos sin ser de 
la  procedencia indicada.

Dado en Palacio á doce de Marzo de 
m il novecientos trece.

ALFONSO.
B¡1 Ministro de la Guerra,

íu  Luqne.

REALES DECRETOS
En consideración á lo solicitado por el 

General de brigada D, Pedro Font de 
Mora, y de conformidad con lo propuesto 
por la Asamblea de la Real y Militar Or
den de San Hermenegildo,

Vengo ©n concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 23 de Octubre de 1912, en que cum
plió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á doce de Marzo d© 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
£1 Ministro de la Guerra,

kmiín Liiqne.

Eo consideración á lo que solicitó el 
General de brigada, ya difunto, D. Joa 
quín Ramos y Masnata, y de conformi
dad con lo propuesto por It Asamblea de 
la Real y Militar Orden de San Hermene' 
giido,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 26 de Octubre do 1912, en que cum
plió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á doce de Marzo de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
£1 Ministro de la Guerra,

Agustín Luque.

En consideración á los servicios y cir* 
cuEStancsias dei Coronel de Infantería, 
número 71 de la escala de su clasa, don 
Joaquín Aguila Ramos, que cuenta la an
tigüedad y efectividad de 18 do Juiio de 
1909,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro da la Guerra y de acuerdo con 
©1 Consejo de Ministros, al empleo de Ge
neral de brigada, con la antigüedad de 10 
del corriente mes, en la vacante produci
da por fallecimiento de D. Francisco Ro
sales y Badino, la cual corresponde á la 
designada con el número 73 en el turno 
establecido para la proporcionalidad.

Dado en Palacio á doce d© Marzo de 
m il novecientos trece.

ALFONSO.
Cü Ministro de la  Guerra,

Agustín Inque.
Servicios del Coronel de Infantería D, Joa  ̂

quin Aguila Eamos.
Nació el día 81 de Agosto de 1858, y co

menzó & servir como Cadete de CuerpQ

el 9 de Marzo de 1874, curiando sus e s tu 
dios en el Regimiento Infantería del Rey, 
h ts ta  que, habiéndoloB termÍBado con 
aprovechamiento, fu e  promovido en  
Agosto siguieat© al empleo de Alférez de 
dicha arma, con destiB.0 al cuarto Bata* 
llón Provincia! de.Oastü'ía la Nueva, des
de ©I que pasó en Octubre ai de G utda 
lajsra, número 15.

Sa le trasladó en Marzo de 1875 al Re
gimiento de Asturias, y formo parte del 
Ejército del Norte, prestando penosos se r
vicios de campaña "en el campamento de 
Monte Esquinza, por lo que fué recom* 
penoado con la roja cía prim era cía 
se dei Mérito Militar, y concurriendo el 
28 de Junio  á la sección sostenida en la 
sierra del Pueyo y N andares; el 7 de J u 
lio, á la batalla de Travlño, por la cual 
s© le concedió el grado de Teniente; los 
días 10 y 17, á la expedición hecha sobre 
Salvatierra y acción de Peñacerrada, pos - 
teriorm enta á vibrios recoEoeimiantos 
efectuados en el eimpo enemigo; ©110 da 
Agosto, á la operación realizada sobre 
Salvatierra, y el 14, si combate de Res* 
tía, aleanzandOs por antfgüedaid, en Sep
tiembre el empleo de Teniente.

Continuando las operaciones s© halló 
también ©i 28 da Enero de 1876 en la ac
ción librada en Arlaban y Viilarreai de 
Alava; ©i 29,. en la loma dei fuerte de S m  
Antonio áe ü&’qmola, y el 13 de Febrero 
en la batalla de Ei?met-a, en la que su Re; 
gimiento se distiiQgiiiOs poBesionándose á 
la bayoneta d© la Bterra do Manzanares, 
por io que obtuvo el grado de Gapitin.

Fué nombrado ©e E.e.6ro de 1878 Ayu- 
dais te de Campo del Brigadier D. José 
Aguiis y Fardiñ.as, Gobernador militar, 
de la P.laza de Sao da [JrgeL ■ ■- .

Asistió como alumno en 1879 á las Con- 
ferehdas' establecidas en Léñdá para Oft 
dales de Infantería.

Siguió en el cargo de Ayudante de 
Campo de dicho Briga dier, que m is ad© * 
lante desempañó los de Jefe da la se
gunda Brigada de la segunda División 
del EjéL'cito da Valencia y Gobernador 
m ilitar de la provinaia de Avila,

Be le destinó en Didembr© de 1883 al 
Batallón Reserva de Salamanca; en Fe^ 
brero á© 1884, al da Guadalajara, y en 
Junio, á la Academia General Militar, en 
concepto de Ayudante de Profesor.

Desempeñando este cargo perlenacio 
durante algún tiempo a! Batg.líon Reser
va de Torloia.

Gom.o reeompensa regM nisBttria pt>r ©i 
ejercido del Frofasonado, fué condeco
rado 8a Julio de 1888 con la cruz blanca 
de primera clase dal Mérito Militar.

Ascendido por iBtigüedad al empleo 
d© Capitán en Febrero (i6 1889, permane - 
eió, sin embargo, agregado á la referida 
Academia, de la que fué nombrado P ro 
fesor en Julio.

Por sus servicios en ©1 Profesorado la 
faó concedida 6^1892 la cruz de Isabel la 
Católica.

Pasó en Junio de 1893 á desempeñar ©I 
cargo de Profesor en la Academia de In 
fantería, y en Agontú ©I de Ayudante de 
campo del General D. Pedro Mella, á cuya 
inmeáiación prestó servido de campaña 
en Meiilla desde Noviembre de dicho año 
hasta Enero de 1894, por lo que la fueron 
dadas las graciss de Real orden,

Ascendió, reglamentariamente, ñ Co
mandante en Dioiembre del año última- 
mente citado, continuando en el expresa» 
do cometido d© Afuclauta de campo, y se 
la otorgó en Enero d© 1895 la cruz blanca 
d© segunda clasa dei Mérito Militar, con 
motivo de los servicios que prestó du
rante la campiña de MelíJila antes meu'- 
cipnada^

En Mayo siguiente fráé á la
isla de Cuba, donde contiiiEo m  al cargo 
de Ayudante de campe/ del ropetb/'.o G e
neral; y emprendiendo operaci'.'-iF-íii da 
campaña contra los iiismTectoB 
tas, con el mando de coiEmna eii a brunas 
ocasiones,'s-e ©ncontró el 29 da Acnho  en 
el-combata habido en C.iogo Na-jasgo 2 
de S-aptiembre, en los de sabasa do las 
Piedras y San Juan  de Jobabo; el 9, en el 
del paso dei río Carrasco; en N-oviaíiibre, 
en los de Guaycanama, la J te r s  y otm s  
p^untos, y el 18 de Diciembre, eíi ai de 
Caridad de Romero, Bígubndo en campa
ña hasta Febrero de 189B.

Por estos servicios fué premiado con 
dos cruces rojas da segunda clase del MS-" 
rito Militar, una de ©Bas panslonaia.

Acompañando á su Gañera!, que ge híi- 
llaba gravemente enfermo, e,mbarao Iiae- 
go-para la Peníosula, donde estuvo iBuce- 
sivameeta en situación á& reemplazo, 
colocado en el Ministetio de la Guerra y 
prestando servicio en la Junta Consulti
va de Guerra.

Sa mandó ©a Enero de 1897 qAxa fueie 
alta en el Batallón Cazadores de Ciudad 
Rodrigo, y por la ilustración y competen
cia que demostró en el mismo en los en
sayos dei nuevo Reglamento tácticio de 
Infantería, fué ag-raoiado con moaciéB. 
hocoríñca, Bombrándosoie en Enero d@ 
1898 Ayudante m  campo del General doa 
José Marina Vega, con el que pasó núe- 
vamaete á la isla de Oubs ,̂ sadondo á 
campaña.

Entre otros hechos de armaB, tomo p á r
ta desde ©113 al 17 da Marso en las acato» 
nes del Acantilado da Baire, 
to de ios Negros, Tio^joBeB y las Gmces, 
por las que sa 1© condecoró con la ernz de 
segunda clase de María Oriritinf.; el 22, en 
el combate dei paso del río Contramaes
tre; el 5' de Abril, en el do Banta loás 
Hundidero; ©I 6, m  ©1 de Buenavembaím 
y las Mantecas; oM4, m  el del V edtcb y 
Cruz del Cedrón; ei 19, en el dM Faoo ñe 
la Muía y Babinay, en el que sa disUi^- 
guió; el 28, ©n el d© las Mangae, y el 
y 2 da Mayo, en los de Bueyqitos."

Habiendo sido declarada la guerra con 
ios  ̂ Estados ünidoij pennaneoié con la. 
Brigada á que percenecfa do 
©o ia coita, f  efectssó dlgthotcR reec'crocl- 
mieatos sobre el río Zaz î, 
eombates los días 8 y 8 de 
pasos da Alonso y C-r 7 f̂ ,d y
promoviéndosele á Taaienia Gorouo.r^er 
BUS servioioig hasta la te n í i^ e io n  dí) la 
campaña.

Regresó m  Enero da 1899 á la Poafn- 
guia, quedando en siiwáeifm úe 
te, ha^ta qu© en Mnr:?:o .*70 R. lifií coloca - 
cióü en el Reglinieiito dí̂  Shd ; va, rj^yo 
mando-estuvo encargado üernpu
interlo ámente.

Desde Abril de 1901 m m ñ ñ  el Batallón. 
Cazadores da las Navas,

En 1902 formó parte de un Tí:itm »A  da 
©xámaiaes de Oñeí^Ií '̂g de la úe
Reserva, y en í'eb'rero úe 1903 b8 le nom 
bró Vocal do ia Jun ta  de pro
poner log planes da eituoiM j  programas, 
de ingreso ©n las Academias militares,, 
concurriendo en Octubre como jurado ai 
concurso de tiro celebrado en la dehesa 
de Carabanchel.

Desempeñó en 1905 las funciones de 
Vocal de la Ju n ta  nombrada para p re
senciar las pniabas de los Oñoiales aspi'- 
rantes á ingreso en la Escuela Superior 
de Guerra.

Sa manifestó ©n Real orden áe 4 de 
Mayo de 1906 el agrado con q m  S. M. el 
Rey había visto el esmerado celo y noto-! 
ria brillantez con que en el Batallón quq 
mu&dftba pe p^abím realizado laa §xpe^
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r i0B,0iagi da diferentes clases de conser
vas aÜBieiitioiaSj designándosele en Agos
to para asistir á ioB ísiirsos de instrnocton 
de H  prim era Baceién de la lóscnela Gan^

■ t ál c Tiro áel Ejército^ qm  tuvieron 
Iu>̂  i 1 Ŝ6pti6mbr@ m  la provlnda de
S

4
m tc

do M 
F

5 asiinismo en Oatnbra á!>ts ma- 
mllitamíi de conjaiito roaallzadas 

lamera Regi5ii, por atiyo resnlta- 
ii6 dieron km gr^ciag de .Real orden, 

nombrado m  Febrero de 1907 Vo>
caí ae la Comisión de Táctica, y, en Mar* 
m  cesó en ©i mando del Batallón Cassa- 
doras de las Navas pam  ejercer el cargo 
qna íe había sido coiiferido d© Ayndasite 
ce"" V' ■ s d F? S. ¥L el Re^j á quien acom* 
f s Oí ^sntee viajes.

 ̂  ̂ iBB órdenes de B. A. E. el Du-
cií O h. iaught diiFaíit.ü! su perma-
n m m i en Madrid en Mayo de dicho año 
1907, j  formé psrte áel séquito de S. A. R. 
el Infante D. Femando, que marchó á 
Lisboa QB. Febrero de 1908 psra repre 
sentar á nuefeíro Angmto  Soberano en los 
f amera les de S. M. el Hey D. Carlos I  y del 
Príncipe heredero de Portugal.

Promovido por antigüedad á 'C oronel 
©n Agosto de 1909, continuó en el cargo 
de Á judanta de Ordenes de S. M., haita 
que en Septiembre se le destinó á m au' 
ciar 0 l Regimiento áel Rey, ai que se in 
corporó en .Melilla, donde emprendió ope- 
raeionas de campaña, asistiendo el 25 de 
Septiembre ¿taque y ocupación del
iucnte Táhuima y  Nador, por el que se le 
coBííodió la crus^roja de tercera clase dei 
Mérito Militar.

Cooperó el 27 á la operación efectuada 
para ocup^ír la alaaz'^bs .̂ de Zeluán; ©I30, 
á la proteociión dei repliegue da las fu e r
zas que pw.rw m  ©I combate del
Jem is d-0 Barii'bu líru r , reeompensándo- 
ájele por BU comportamiento en aquella 
ooa@ión con la eru» roja de tercera clase 
del Méíito Báilitar, pensionada; el 12 dé 
Octub.re, á rechizar una agresión del ©ne 
migo en las inmediaciones dei campa* 
mentó de Nádor; el 1?, á proteger ©1 ra- 
pliegue cié una colum nt que hizo un re 
conocimiento ©n dirección á Atlatan, 11 
brando oombnte, y después á la defensa 
da dicho campaméBto, que foó atacado 
por los rifaños; el 19, á repeler otro ata* 
que de ios miamos al referido campa*

mentó; el 7 de Noviembre, á la ocupación
de TlgilM amin, y el 26, á la de Befot, 
ü lad  Dand y Atlaten.

Mandando columna ss dedicó después 
á la protaccién d© los trabajos topegráñ- 
C0 S y  de aonstrucción de carretersé^, como 
Iguilm esta á la vigilancia en los zocos 
de ios pobltdos íim ítmfes y i  íreeMentes 
reaonocimiontos por las Inmediaciones 
del campamento en que se hallaba, em 
barcando m  Mayo .de 1910 para la Pen- 
íni^ula ccn su Regiimanto.

Gomo Vocal de la Comisión de táctica, 
demostró laboriosidad y celo en la re* 
(lalación de los Reglamentos tácticos do 
Oaballería y Artillería, disponíéndoae en 
doB Eeaiea órdenes que por ello le fiieTan 
dadas las graoins en Bombr© de S.. M, '

SJe.rció en el. antiidisho año 1910 las 
funciones de Vioepresidente de! Tdbu-* 
na! designado en la prim era Reglón para 
exam inar á los Sargento® aspirantes t i  
empleo de segundo TaniaEte d© la escala 
de reserva.

Por haber cooperado á la redacció». del 
Reglamento del Economato m ilitar de 
esta Corte y á la dai proviBional de gim 
nasia pam Infantería, y por el especial 
esfuerzo que el Regimiento de su mando 
llevó á cabo en 1911 para perfacdon tr la 
instrucción, se le dieroa igualmente las 
gracia,s en tres Eealt-s órdenes.

Tam.bián se i6 concedió la cruz blanca 
de torcera clase dai Mérito Naval por sus 
trabajos como Vocal da la Jun ta  de ad» 
min.tstraoién y gobierno d© dicho Econo
mato.

Ba le confirió en Febrero de 1912 el ca r
go de Vooai de la Jun ta  facultativa de 
Irifantería, y en Marzo siguiente fué des- 
tÍTiado al Ministerio de ia Guerra, en el 
que continúa.
, Cuenta treinta y nueve sños de efecti
vos servicios, y se halla en posesió.a de 
las condecoraciones siguimíeg:

Cruz roja de prim era ciase del Mérito 
Militar.

Cruz blanca de prim era clase de la 
misma Orden.

Orus de I^absl la Catolioa,
Cruz de segaisát cíase del Mérito Mili

tar con distintivc:> blanco.
^Dos cruces de segunda oíase de la pro

pia Orden con álsitmíivo rojo, una de 
ellas pensionada.

Cruz de segunda clase de María Cris
tina.

Cruz de la Legión de H onor, de Fran-
d a .

F lasi de la Orden aolonitl francesa de 
la Estrella Nagr^.

EBcsomiendas de la Oasa Hohenzollern, 
de Alemania; de Alberto, de Sajonia; do 
la Orden Victoria, de ia Gran Bretaña; de 
San Benito de A vis, de Portugal, y de 
San Miguel, d© Baviera.

Dos oruoos rojas de tercera clase del 
Mérito Militar, una de eilas pensiotiadá.

Cruz blanca de tercera olaie del Mérito 
Naval.

Medallas de Alfonso XII, de Cuba, de 
Alfonso XIII, de la Regencia, del primer
Centenario de los Sitios de Zaragoza y 
Gerona y de Melilla.

REAL ORDEN 
Excmo. Sr,: Hallándose justificado que 

los individuos que so relacionan á con
tinuación, pertenecientes á los reempla
zos que se indican, están comprendidos 
en el artículo 175 de ia ley de Recluta
miento de 11 de Julio de 1885, modificada 
por la de 21 de Agosto de 1896,

El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que se devuelvan á loa interesados 
las 1.500 pesetas que ingresaron para re
dimirse del servicio militar activo, según 
cartas de pago expedidas en las fechas, 
con loa números y por las Delegaciones 
de Hacienda que en ia citada relación se 
expresan; cuya cantidad percibirá el in
dividuo que hizo el depósito ó la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 189 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la citada ley.

De Real orden lo digo á V. E. para sii 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E . muchos años. Madrid, 6 de 
Marzo de 1913.

LÜQUE.
Señores Capitanes generales de la 4.* y 

6.'̂  Regiones y Canarias.

Bdación qm  se ciia.

N O M B R ES
DjS LOS EECLÜTA8

ótufíí
C U P O

FECHA NÚMERO
D elegaclonea

de
Oí
B<x>o

PÜEBL® PROVINCIA

ZONA DE

LA REDENCIÓN

DE LAS CARTAS 

DE PAGO

Hacienda  
que expidieron  

l a s  c a r t a s  
de pago.

Antonio Xip©II Rertrán....... 1910 Castellfuliit.. 
San Juan de 

las Abada 
sas............ ..

Gerona.. . . . . Gerona. . . . . . . 15Sep. 1910... 64 Gerona.
Juan Garriga Costa............. 1909

Idem*. . . . . . . Idem ............... 11 Dio. 1909... 26 Idem.
Jaime Genaver Coáiaa.. . . . 1910 San Privat de 

6 a s ............

B ilbao..........

Idem ... . . . . . Idem ............. .. 29 Nov, 1910...

2 Agosto 1910. 
12 Sep. 1911...

1 0 2

386,209
92

Idem.
Ju a ,n  F r a n c isc o  Pérez y 

Boíui. . . . . . . . . . . . . . . .  . . . 1908 Vizcaya. . . . Bilbao. . . . . . . . Bilbao.
José R í i i z  Borges.................. 1911 Icod .............. Canarias.. . . Orotava........ Tenerife.

Madrid, 6 de Marzo de 1913.—Luque.
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5 1 1 K T E E I0 H E l A E í M

REAL ORDHIÜ 
Exorno. Bi\: ¥lsto el expadient© mooa» 

do 6n esa Direscion j  íOo-riBultas de algu
nos ComaEdamtes de Marina, sobre la 
aplicaeion en 1»̂  da Marsso próximo del 
artículo 3.® del apéndice E del Reglamen
to para el trazado del diaco y marcas de 
máxima carga de los buques mercantes, 

S. M. ©1 Rey (q, D. g.) de aciíierdo con 
lo propuesto por V, E., síj h i  dignado d is
poner se prorrogue dicho plazo hiutu @i
1.® da Julio del praBente añOf en cuya fa
cha quedará impiañtadoirremiMblamen» 
te ei referido Eeglameitío,

Da Real orden lo digo á Y. E. para su 
coíiocimiento y efectos. Dios guarde á 
V, E. muchos años. Madrid, 19 de Febrero 
de 1913.

GiM ENO.
Señor Director general de Nav0gaoif3n y 

Pesca marítima.

iiISTEEI® m FíllEITO
REALES ÓRDENES 

limo. Sr.: Para la debida inversión de! 
crédito de 10.000 pesetas, consignado en 
ei concepto 9.® dcl artícuio 2,°, capítu
lo 9.° del vigente presupuesto de este Mi
nisterio, para la «Creación de un Gsb^a- 
te de Éieotroíscnia y Museo de Repobla
ciones», á cargo da la Escuela Superior de 
Ingenieros de Montes, y á fin de que los 
trabajos de esta clase puedan dar comien 
zo ({uando así lo aconseje el buen cum
plimiento de los fines á que erdán dea- 
tinados, y teniendo adamás en cuenta 
que por su naturaleza especial no pueden 
ser objeto de subasta pública,

S. M. el Rey (q. D. g.) m  ha servido dis
poner que se aulorioe al Director de la 
mencionada Escuela para disponer de la 
totalidad de dicho crédito de 10.000 pe
setas, previo pedido de fondos en la for- 
ma acostumbrada, y qu© pira la inver
sión del mismo queden dispensadas las 
formalidades de subasta.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
lu conocimiento y efectos consiguientes. 

¡Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 24 de Febrero de 1913,

y il l a n u e v a ; 
Señor Director general do Agricultu

ra, Minasly Montes.

limo. Sr.: Para la debida inversión de 
la partida de 30.000 pesetas, consignada 
en el concepto 2.® del articulo 2.®, capítu
lo 9.® del vigente presupuesto de este Mi
nisterio, para «Prácticas d© los alumnos 
de la Escuela Especial de Ingenieros do 
Montes, y excursiones á diversos puntos 
de la Península y el extranjero, jornales, 
materiales, indemnizaciones y dietas para
Jos Ingenieros que les acompañen ,̂ y á fin

de qu© loB trabajos de esta das© puedan 
d i r  comienzo cuando así lo aeongeje la 
buena marcha de la eeseñanza,

S. M. ei Rey (q. D, g.) se ha servido d is
poner que se autorice al Director de la 
mencionada Escuela para disponer del 
crédito d@ 15.000 pesetas de la expresada 
partida de SO.OOO, prí^vlo el pedido de 
fondos en la forma acostumbrada.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y efectos oonsiguiantei. 
Dios guarde á V» I. muchos años. Ma
drid, 24 de Febrero de Í9i3.

VILLANUEVA. 
Señor Director generil áe AgrioaMura, 

Minas y Montes.

l/Jiuiuri

MINISTERIO DE LA GUERRA

S e e e i é s a  úe  I n g - e i a i e r o s . 
c i r c u l a r

Vacantes cuatro plazts de Dibujantes 
del Material de logeniero^, do o rie n  del 
Exorno, señor Minlsiro do la Guerra sa 
anuocia que debarán proveerse éstas con 
arreglo ai programa que á coritlBuaeioa 
se inserta y á las siguientes InstmO' 
ciones:

Prim era. Los designados para cubrir  ̂
las tendrán derecho á su ingreso fá 
sueldo de 1.250 pesetas anuMee, que eada 
diez «ños num eutirú en 450 haam llegar 
al máximo da 3.000 qu© tenárá>:i á ios 
treinta y cinco de servicios efectivos 
como Dibujantes del Material de' Inge
nieros, siendo sólo da cinco años el cuar
to y último plazo qué se cuente para el 
aumento de sueldo, y en éite, el alimento 
de 400 pesetas; todo olio con arreglo á lo 
establecido m  el Reglamento pára el p er
sonal del, Material de Ingenieros, apro
bado por Real decreto de 1.° d© Marzo 
de 1905 (0. L. núm. 46) y modificado por 
otro de 6 de igual meé dé 1907 (C. L . nú 
m ero 4o), en ©i que los aspirantes podrán 
ver lo® derechoB que sé íes conceden j  
deberes que se les imponen.

Segundía. El d ít 12 de Jim io próximo 
venidero darán principio ios ©x'lmenes 
qué' se verificarán en ésta Oorse, en ia 
Comandancia Genera! dé" Ingéniercs dé 
la prim era Región, ant© un tribun^^i 
compuesto do un íe fo  y dos Ofidtloa de 
Ingenieros, nombrados al otéelo por ei 
Comandante generál, entro ios que pres
ten servicio á sus ordenes.

Tercera. Los aspirantes dirigirán sus

im tm om é al Comandante general da In
genieros de la prim ara Régióo, expre
sando en ellas m. dom.icilió y acompa
ñando leg doc'iTOanto?. siguientes:

1,.® Cédela persona);
2.® Copia iegalisada del acta de ins

erí pdón de su nacimi©B.to en el Registro 
Oívil;

3.° Oartifio!§do de bueoa conducía, y  
si hubiérán servido eií el Ejército, copia
aniorizada de la licencia;

4 ® C^^rtlíicado su estado civil;
5.® Títulos, certificados, etc., que acre

diten el ejarclcio de m  profesión y tra
bajos an qu© hayan tomado pnríe ante- 
rií.ríT^eníe.

Cuarta. Lss ios tandas deberán ha- 
IÎ Fg© 6B. la C(.rm&iidanc:ia Ganerál de In- 
gesileros de M primera Región antes del 
día 12 de Mayo próximo, ,en cuyo centro 
se acusará redbo de aquéllas á ios inte
resados, devolviéndoles la códuia perso
nal y anunciándoles su admisión á con
curso.

Qainta, sexta y séptima. Las publica
das por circular de 30 de Marzo de 1911 
(D. O. Búm. 75).

Dios guarde á V. muchos años. Madrid, 
8 de Marzo de 1913.=Él General, Jefe de 
la Sección, Carlos Bamis.

PROGRAMA

El publicado por circular da 30 de 
Marzo de 1911 (D. O. núm. 75).

M!S\11STERI0 DE MARINA

B iF e e c ié n  c ie n e r a l  d e  f ía T e s u c ió i i  
y  F e s e a  filmxítiina.

S e c c i ó n  d e  H ld r o g r a f í a -
A V ISO  Á LOS N A V EG A N TES
A d v e rte n c ia s .—Las marcaciones, in

cluso todas las relativas á luces, son ver
daderas y están dadas desde la niar, de 
O® á 360  ̂á partir del Norte hacia éí Este, 
ó sea en el sentido, dé las manecillas de 
un reloj; las correspondientes á peligros 
son dadas desde tierra. Las longitudes se 
refieren á los meridianos de Greeriwich y 
de San Fernando. Los alcances de las luces 
corresponden á tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren á la bajá- 
m=ar de zizígias. Las alturas se dan sobra 
el nivel medio del ,mar.
Srapo 29,—M a r  d e l  N o r t e . —

Ensayos d§ noche de señales de mal 
tiempo.—kviñ aux Navlgateurs núme
ro 18/100. Parí^, 1913.
Número 103.—I. Hasta nuevo aviso se

guirán hacieaclose de noche, ©n las cortas 
alemanaSi, las glguiautes señales áe mal 
tiempo, que se están ensayando:

b o r r AkSGa  d e l E S T i ANUNCIADA UN a

I
©r
J
Or

IO ©r O
I

Or

NW. SW, NE. SE.

Or

PERTURBACIÓN ATMOSFÉRICA

N o t a .  Lt letra r indica luz roja. Nin
guna letra, luz blanca,

II. Las estaciones del m^r del Nort© 
donde se están experimentando estas se
ñales, son las siguientes:

Situaciones aproximadas de

Cuxhaveu: 53® 52’ N, y 8® 43’ E. de Gw. 
(14® 55’ 20̂ ’ E. ñe SF.).

Hamburgc.:.53® 32’ 45” N. y 9® 58’ 30’* 
E. d© Gw. (16  ̂ 10’ 50” E. de SF.), 

Bremerhaven: 53® 32’ 45” N. y 8® 34’ 30” 
E. do Gw, (14® 46* 50” E. de SF.),



662 13 Marojo 1913 Gaceta de ¡Madrid. ■—= Núm. 72

Schillighorn: 53° 42’ 15” N. y 8  ̂ 1’ 45’’ 
E. de Gw. (14® 14’ 5” E, de SF.).

Borkam: 53® 34’ 45” N. y 6® 40’ E. de 
Gw. (12® 52’ 20” E. deSF.),

III, La experimentación de estas se
ñales tiene por objeto principal ei asegu
rarse de que no pufden confundirse coa 
ninguna otra señal da noche; se ruega, 
por lo tanto, á los Capitanes que, cual
quier observación concerniente al objeto 
indicado, la comuniquen á la Seewart6f 
en Hamburgo,

Cuaderno de faros, serie B, pági
nas 248, 272 á 275, 228 á 230, 220 y 204.

Cartas números 45 y 782 de la sec
ción II.
Mar A driático.— Hungría,—-Isla 

Pago—Luz de la ensenada Tavernellet 
Avis aux Navigateurs número 21/117. 
Fiírís, 1913.
Número 107,—Se ha encendido una 

luis á 8 metros de la costa sobre la punta 
Sur de la bahía Tavernelle, en la par
te N. W. déla isla Pago. Sus característi
cas son:

Carácter: Fija llanca, 1 sector rojo. 
Alcance: Luz blanca, 4 millas; luz roja, 

8 iLdllas.
AUura sobre la mar: 8,8 metros,
Paro: Soporte metálico, con escala, de 

4,5 metros de altura.
Sectores de iluminación:
F ija  r o ja , de 141® á 176® (85®) sobre el 

hanco y el arrecife Tavernelle.
F ija  blanca, en el resto del hori

zonte.
Situación aproximada: 44® 41’ 24 ’ N. 

y  14® 44’ 14” E. de Gw. (20® 56’ 34” E. de 
SF.).

Cuaderno de faros serie E, página 184. 
Carta número 865 de la sección III. 

Pm^rto de Caitaro,— Modificación del alum^^ 
órado.—Avis aux Navigateurs núme
ro 21/Í16. París, 1913.
Número 1 0 8 .—El faro del puerto de 

Caitaro ha sido demolido y reemplszado 
por uno nuevo, erigido en el extremo 
N. W. del muelle, con las características 
siguientes:

Carácter: Fija roja.
Alcance: 3 millas.
Altura sobre la mar: 6,3 metros.

' iTaro: Candelabro gris, de hierro, de 
5,3 metros de altura.

Observación: La luz es blanca por la 
parte de la ciudad.

Situación aproximada: 42® 25’ 30” N. y 
18® 46’ 23” E. de Gw. (24° 58’ 43” E. de 
SF.)

Cuarderno de fiaros, serie E, pági
na 222.

Carta número B66 de la sección III. 
Grupo 30. — M ar A d r iá tic o . — Italia.-^ 

Puerto de A n c o n a , —Construcción de una 
dársena, — Luz.— Avvisi ai Naviganíi 
número 6/20  ̂ Génova, 1913.
Número 1 0 0 .— Se ha comenzado la 

construcción, en ía parte SE. dei puerto 
de Ancona, de un reí leño de cimentación 
en ángulo recto, que daberá formar, más 
adelante, una pequeña dársena. En la 
parte Norte de estos trabajos s© ha esta- 
|)lecido un pilote sobre el cuai ap encien
d e una luz roja.

Situación aproximada: 43° 37’ N. y 13 
30 ’ 15” E. de Gw. G9® 42’ 35” E. de SF). 

Ouaderno de faros serie E, página 150. 
Cartas números 830 y 865 do la sec

ción JII.
M ar nMGRO.— E usia .— Costa S. W, de Cri^ 

fnea.-^M odifícaciones en la s boyas y  per  ̂
chas establecidas en las prox im idades de 
Sebastopoh— Á.\iB  aux Navigateurs nú
mero 20/112. París, 1913. 
jíúmero 110.—Be los 7 pares de boya»

y de las 17 perchas establecidas para el 
servicio de la escuadra, entre la punta 
Lukuli y la entrada da Sebastopol (Aviso 
número 1.094 de 1912), se han suprimi
do 4 pares de boyas y 14 perchas, no que
dando, pues, en iñ actualidad más que 3 
pares de boyas y 3 perchas.

Ei primer par de boyas está fondeado 
sobre la 3.̂  enfilación de la base de prue
bas da Lukuli, á 0,7 millas al Oeste de 
esta base. Las 3 perchas se encuentran 
próximas á este primer par de boyas.

El segundo y tercer par de boyas es
tán también fondeados al Oeste de la 
misma base, á 2,5 y á 2,7 millas, respec
tivamente.

A cada uno de estos 2 últimos pares 
de boyas se les ha añadido, donde las 
boyas están en la dirección E W., otras 
2 boyas en la dirección N-S., de manera 
que formen 2 grupos de 4 boyas cada 
uno, en los que éstas estén dispuestas en 
forma de cruz; estas boyas no están l i 
gadas por cables.

Cuando los buques vayan á ejecutar 
tiro de cañón, se establecerán temporal
mente 2 perchas ñoíantes: una, pintada 
á fajas blancas y negras, á 0,8 millas, á 
235® del faro del cabo Ohersonege; ia otra, 
roja, á 4,5 millas, á 347® del mismo faro. 
Estas dos perchas no llevan mira.

Situación aproximada de la primera 
percha: 44® 38’ 22” N. y 33® 20’ 84” E. de 
Gw. (39® 32’ 54” E. da SF.)

Carta número 101 de la sección III.
Buüa. — Cabo Meganom. — Campana de 

niebla próxima al faro,—Avia aux Na- 
vigateurs número 20/113. París, 1913, 
Número 111.—Se ha establecido una 

campana de niebla sobre un soporte de 
hierro á 5 metros al SSW. de la torre del 
faro del cabo Meganom.

Situación aproximada: 44® 48’ N. v 35® 
5’ 13” E. de Gw. (41® 17’ 33” E. d© SF.) 

Ouaderno de faros serie E, página 302. 
Carta número 101 de la sección III.

Mar de Azof.—Eusia.—̂ Golfo de Tagan- 
rog.—Novomitolañv,—Insta laciónde una 
pantalla delante de las luces,—Avia aux 
Navigateurs número 20/114. París, 1913.
Número 112.—Las 2 luces blancas en

cendidas sobre el muro que circunda la 
prisión de Novonikolaev (Aviso núme* 
ro 763 de 1912) han quedado ocultas por 
una pantalla que impide sean avistadas 
desda ia mar.

Situación aproximada: 47® O’ N. y 38° 
13’ 15” E. de Gw. (44® 25’ 35” E. de SF.) 

Cuaderno de faros serie E, página 324. 
Carta número 101 de la sección III.

Grupo 31.—Océano Atlántico del Oeste, 
Estados Unidos—Bahía ChesapeakB.— 
Hamplon Boads,—Naufragio y boya lU" 
miñosa, — Noíioe to Mariners núme- 
ifos 51/4,143 y 52/4,220, Washington.
1912.
Número 113.—La barca Bangor, carga

da de carbón, se halla totalmente sumer
gida, en 11 metros de agua, á unas 0,5 
millas al NW. de ia boya luminosa nú 
mero 2, A.

Este naufragio, que constituye un gra
ve peligro para ia navegación, ha sido 
marcado con una boya, pintada á fajas 
horizontales rojas y negras, luminosa, 
que muestra una luz de un destello rojo 
cada 15 segundos (destello, 3 segundos; 
ocultación, 12 segundos) en 11 metros de 
agua, á unos 45 metros alNNW. del nî u- 
fragio.

Situación aproxiroada de la boya de 
naufragio: 36® 57’ 41” N. y 76® 20’ 55” W. 
de Gw. (70° 8’ 35” W. do SF.)

ârta número 586 de la sección IX,

Entrada del pmrto de CharUston.—Canal 
principal,—Posición rectificada de las 
boyas, — N rítica to Máriners núme
ro 51/4.149. Washington, 1912.
Número 114.—L is siguientes boyas de 

la entrada del puerto de Oharleston se 
encuentran en las posiciones definitivas 
que á continuación se expresan:

а )  Lt boya luminosa do campana, 
Nofth Jetti número 4, á unas 0,07 millas 
á 124̂  de la podción marcada en la carta 
(Aviso núm. 582 de 1912); dicha boya se 
encuentra en las marcaciones: extremo 
del malecón Norte, al N.; extremo del 
malecón Bur, á 220®, y faro anterior de 
la punta Cumming, á 272° 30’;

б) La boya South Side 3 A sa encuen
tra á unas 0,1 millas, á 137® 30’ de la po
sición marcada en la carta, hallándose en 
las marcaciones: extremo del malecón 
Norte, á 20®; faro anterior de laenfilaoión 
de la punta Cumming, á 274®, y faro del 
fuerte Sumter, á 301®.

Situación aproximada del faro ante
rior de la enfliación de la punía Oum- 
ming: 32® 43’ 33” N. y 79® 53’ 20” W. de 
Gw. (73® 41’ W. de SF.)

Carta número 827 de la sección IX.
Bepública Argentina.—Bio de ¡a Pdaía,— 

Barco faro <nBecalada ,̂—Cambio de ca* 
rdcíer.—Avis aux Navigateurs núme
ro 19/106. París, 1913.
Número 115,—Ha sido nuevamente 

cambiado el carácter de la luz del barco- 
faro Becalaúa, que había sido modificado 
(Aviso núm, 44 de 1913); actualmente apa
rece: Blanca, de una ocultación cada 7 s«- 
gundos (luz, 5 segundos; ocultación, 2 se* 
gunúos).

Situación aproximada: 35® 10’ 30” 8 . 
y 56® 26’ W. de Gw. (50® 13’ 40” W, 
deSF.)

Cuaderno de faros número 85 B, pá
gina 20.

Carta número 70 de la sección VIII.
Mar de las Antillas.— de Cuba.— 

Bahía Corrientes,—Naufragio.—Notice 
to Marinera número 51/4.155, Wasine- 
ton, 1912.
Número 116.—El vapor alemán Thera- 

pia  ha divisado, embarrancado sobre la 
orilla W. de la bahía Corrientes, á unas 
12 millas del cabo San Antonio, un vele- 
ro de tres palos, cuyas vergas se conser
van sún cruzadas.

Situación aproximada del cabo San Ai®- 
tonio: 21® 52’ N. y 84® 57’ 45” W. de Gw, 
(78®45’ 25” W .deSF.)

Cartas números 98 y 540 de la see- 
eión IX,

Ei Director general, Adriano Sánchez.

MINISTERIO DE LA GQBERNACIÓNi

DlFecelón General ae Aííiiaíitis- 
trttclén.

Instruido el expediente espeoi&I quo' 
determina la facultad 7.  ̂del artículo 67 
de la Instruooión de 14 de Marzo de 1899, 
se cita, en cumplimiento del trámite 1.® 
del artículo 57 del mismo texto legal, du
rante un plazo de treinta días, á los re
presentantes 6 interesados en los benefi
cios de la fundación instituida en Avila 
por D.® María Herrera, titulada Hospital 
de Nuestra Señora de la Asunción, vulg®> 
Capilla da Mosén Rabí de BracamontOj, 
para que durante dicho plazo puedan 
presJEíar isa reoiamaoiones que estimea 
pertinentes por lo que respeosa á la venta 
dé varios altares y materiales de la ex
presada Capilla, jr en su conseoiiencia
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ten'drán do manifiesto ol expediente en 
I& Sección del Ramo de este Ministerio.

Madrid, 7 de Marzo de 1913.=EI Dirac^ 
ior  general, Belaunde,

1 3  t o z o  m n m

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y SELLAS ARTES

Diivecelóffl «eaerai 6e Frliaera

limo. Sr.: Da conformidad con ¡o pro 
puesto por el T ribunal de oposiciones de 
ila digna presidencia de V, L,

S. M. e! Rey (q. D, g.) fea tañido á bien 
resolver:

Que se apruebe el expediente de 
oposicionesp^por haberse verificado éstas 
de conformidad con los preceptos del 
Real decreto de 8 de Abril de 1910.

2.®̂  Que 8 0  nom bre 6e virlod do dichas 
oposiciones a D » María dei R ilar Chineo• 
Ttín Navarro, Profesora nn^merarla de la 
¡Sección de Letras de la E;^o^8ia Normiil 
¡Superior de Maestras de Rcntevadra, con
el sueldo anual de 2.50o pesetas; á doña
Angeles León y Pala <3ic>s, Profesora nu- 
m eraria de la ^cc?"jn de Letras de ia E s
cuela Normal Eie^jcnental d© Maestras de 
Segovia, con ©l do anual de 1.500 ps- 
setas, y  a D. »’̂ esefa Sar4os Méndez, Pro- 
fesora numerax»la (Jq Sacaión d© Letras 
de la. Lscuoia Normal Elemental d© Maes= 
tras de C aenca, con ©1 sueldo anual de 
1.5(30 poseta».

Que se declare desierta la plaza de 
P  rofescra num erarla de Letraa de ia Hor- 
rn a l de La Laguna.

De Real orden, comunicada por el se- 
fñov Ministro, lo participo á V, I. para su 
«conocimiento y efectos. Dios guarde á 
IL I. muchos años. Madrid, 3 de Marzo de
1913.=Ei Director general, R, Alt^mira.
Señor Presidente del T rib im il de oposi

ciones é plsizas de Profesoras numera» 
riss  de la Sección deL ctrss, vacantes
en ínn Escuelas Normales de Maestras 
de Pontevedra, Begovia, Cuenca y La 
Laguna.

En virtud dei concurso abierto por el 
artículo 4.° del Real decreto d© 7 de Fe* 
brero último,

S. M. ©1 Rey (q. D. g ) ha tenido á bien 
nom brar Inspectora auxiliar d©̂  prim era 
enseñanza de Barcelona, can el sueldo 
anual de 2.500 pesetas, á D.*̂  Leonor Sa- 
rrano  Pablo, alumna de la Escuela de 
estudios superiores del Magisterio, en 
expectación de destino, propuesta por el 
Claustro de dicha Escuela, con el núm e
ro  8 de la lista general de mérito relatl* 
vo, formada al term inar el curso de 1911 
á 1912.

Do Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios g u a r
de á V. S. muchos años. Madrid, 7 de 
Marzo de 1913. =  El Director general, 
R. Altamira.
Señor Rector de la Universidad de Bar 

celona.

En virtud de! concurso abierto por el 
artículo 4.® del Real decreto de 7 de F e
brero último,

S. M, el Rey (q. D. g.) ba tenido á bien 
nom brar Inspectora auxiliar de prim era 
enseñanza d© la Coruña, con el sueldo 
anual de 2 500 pesetas, á D.**' Luisa Béca- 
res Más, alum na de la Escuela de e s ta 
dios igíiperiores del Magisterio, en expeo-

tacióa de destino, propuesta por el Claus
tro  de dicha Escuela, con el número 23 
de la lista general de mérito relativo, for
mada al term inar ©I cu n o  de 1911 á 1912,

De Real orden, eomunicada por el se 
ñor Ministro, lo participo á V. B. para su 
conocimiento y demái ©f eologs. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 7 de 
Marzo de 1913. =  EL Director genera!, 
R. Altamira.
Señor Rector de la Universidad de San

tiago.

En virtud del concurso abierto por el 
artículo 4.® del Real decreto de 7 de F e 
brero últimoj 

S. M. el Rey (q. D, g.), ha tenido á bien 
nombrar Inspectora auxiliar de prim era 
enseñanza de Granada, con ©I .sueldo 
snuai de 2.500 pesetas, á Teodora 
Hernández San Juan, alumna de la Es
cuela de ©studioi superiores del Magis
terio, ©n ©xpaetación d© d''slino, propues
ta por el Oisustro de dicha Escuela con 
©1 número 11 de la ligta general d© m é
rito reí atlvo, formada ai term inar el cu r
so d© 1911 á 1912,

De Rea! orden, comunicada por el señor 
Ministro, lo digo á V. S. para su conooi 
miento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muühos años. Madrid, 7 de Marzo 
de 1913.= El Director general, R. Alta- 
mira.
Señor Rector da la Universidad da Gra- 

isad'a.

limo. Sr.: En virtud del eoocurso abier
to por el artículo 4.® del Eeal decreto de 
7 de Febrero úUimo,

S. M. el R ey  (q. D. g.), ha tenido á bien 
nom brar lospeetora auxiliar d© prim era 
enseñanza de Madrid, con el sueldo anual 
de 2.500 pesetas, á D.^ Juliana Torrego 
Pedrazuela, alumna de la ' Escuela de es- 
tudios^superiores del Magtstari'o, ©n ex 
pectación d© destino, propuestsi por el 
Claustro de dicha Escuela qofi el íDÚme- 
ro 5 d© la lista general de mérito rala.ii- 
vo, formada ai teraim ar e! curso d© 1911 
á 1912.

De Real orden, comunicada por el señor 
Ministro, lo digo á Y. I. pera su conoci
miento y demás efectos. Dios guarda á 
V. L muchos años, Madrid, 7 de Marzo 
de 1913.=E1 Director genera!, R, Alta- 
mira.
Señor Rector de la Universidad Central.

Eii virtud dei concurso abierto por ©1 
artículo 4-"̂  dei Rea! decreto de 7 da Fe
brero últi.mo,

S. M. el Rey (q. D.*g.) ha tenido á bien 
nom brar Inspector a Auxiliar de P rim e
ra enseñanza da Oviedo, con el sueldo 
anual da 2.500 pesetas á D„® .Elena Sán
chez Tamargo, alum na de la Escuela de 
estudios superiores dai Magii^iterio, en 
expaetaoién de destino, propuesta por ©i 
Claustro de dicha Escuela con el núm e
ro 17 de la lista general d© m érito relati
vo, form ada al term inar el curso d© 1911 
á 1912.

De Real orden, comunicada por ©i 
ñor Ministro, lo participo á V, S. parfx su 
conocimiento y demás efectos. Dios Guar
de á V. S. muchos años. Madrid., 7 de 
Marzo de 1913,=Ei Dlreoíor general. 
R. Altamira.
Señor Rector d e  la  Unive^iidad d a  

Oviedo. '

En virtud del concurso abierto por e l  
artículo 4.° del Real decreto de 7 da 
brero último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bieií 
nom brar Inspectora Auxiliar de Prim©-^ 
ra  enseñanza de Salamanca, con el suel*  ̂
do anual de 2.500 pesetas á D.^ Victoriii 
Adrados é Iglesias, alumna de la Escuela 
de estudios superiores dei Magisterio, en 
expectación de destino, propuesta por e l  
Claustro d© dicha Escuela con el núme
ro 22 de la lista general de mérito re la 
tivo, formada al term inar el curso de 1911 
ál912.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á Y. S. para su co
nocimiento y demiss efectos. Dios guarde 
á Y. S. muchos año^. Madrid, 7 de Marzo 
de 1913:=Ei Director genera!, R. Alta- 
mira.
Señor Rector de la Universidad de Sala

manca.

En virtud del concurso abierto por el 
ariíaulo 4.° del Real decreto de 7 d© Fe
brero último,

S. M, el R^y (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar Inspectora auxiliar de prim era 
enseñanza de Sevilla, con el sueldo anual 
de 2.500 pesetas, á D.“ María Q uintana Fe- 
rragud, Alumna de Ja Escu^^la de estuíHos 
superiores dei Magisterio, en expectación 
de destino, propuesta por el Claustro de 
dii ha Escuela con el número 6 de la lista  
general de mérito relativo, formada %l 
term inar el curso de 1911 á 1912.

De Real orden, comunicada por el se 
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co
n o c im ien to  y  demás efectos. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid, 7 de Marzo 
de 1913.=El Director general, R. Alta- 
mira.
Señor Rector de la Universidad de Se

villa.

En virtud del concurso abierto por el 
artículo 4.® dei Reai decreto de 7 de F e
brero último,

S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien 
nom brar Inspectora auxiliar de prim era 
enseñanza de Y aienda, con el sueldo 
anual de 2.500 pesetas, á D.^ Adelaida 
García de Cástro, Alumna de la Escuela 
de estudios superiores del Magisterio, en 
expectación de destino, propuesta por el 
Claústro de dicha Escuela ci n el núm e
ro 16 de la lista general de mérito re la ti
vo formada al term inar el curso de 1911 
á 1912.

Do Rea! orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á Y. S. para su co
nocimiento y dem ái efectos. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid, 7 de Marzo 
de 1913.—E1 Director general, R. Alta- 
mira.
Señor Rector de ia Universidad de Va-

lencia»

En virtud del concurso abierto por el 
artículo 4.® del Real decreto do 7 de Fe
brero último,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido á bien 
nombrar Inspectora auxiliar de prim era 
enseñanza de Yalladoiid, con el sueldo 
anual da 2.500 pesetas, á D.’̂ Adelaida 
Diez Diez, alumna de la Escuela de estu
dies superiores del Magisterio, en expec
tación de destino, propuesta por el Claus
tro de Profesores de dicha Escuela con 
el número 18 de lista general d© m érito 
relativo, form ada al acabar el curso de 
1911 á 1912.

De Real otúm ^  comuni©|4f por ©i
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Hor Ministro, lo partidpo  á V, S, para bis 
conocimiento y demás efectos. Diog? guar
do á V. S. muchos años. Madrid, 1 de 
Marzo de 1913. Ei Director genera!, 
E . Aitsmira.
Señor Rector de la Universidad da Valla- 

dolid.

En virtud del concurso abierto por el 
artículo 4.® del Real decreto de 7 de Fe
brero ültimo,

S. M. el Rey (q. D. g ); ha tenido á bien 
nom brar Insperiícra auxiliar de primera 
enseñanza de Zaragoza, con el sueldo 
anual de 2.500 pesetas, á D.*" Angela Td* 
ineé Velasco, alum na de Escuela de 
estudios superiores del Magisterio, en 
expectación de destino, propuesta por ©1 
Claustro de dicha Eacuela con ei núm e
ro 13 de la lista general de mérito relati
vo, formada ai acabar ©1 curso de 1911 á 
1912.

D sR etl orden, comunicada por el señor 
Ministro, lo participo á V. S. para su CO’ 
nocimiento y demás efectos. Dios goarda 
á V. S, muchos añoe. Madrid, 7 de Marzo 
de 1913.== Ei Director ganemlj R. Aita- 
mira.
Señor Rector de la Universidad d© Zara

goza.

[If l̂STÉRlO DE FOiEltITO

H israee iéM  
' blicsias*

En virtud de lo dispuesto en ©I Real 
decreto de 7 de Marzo corriente, publica
do en la Gaceta del día 8, esta Dirección 
General recuerda á V.B. eí cumplimíenio 
del Reglamento de Procedimiento admi 
nistrativo para el despacho de los dictá
menes é informes de los expedientes que

se hallen en esa Dependencia, dentro de 
los plazos señalados en el mismo.

Dios guarda á V. S, muchos años. Ma
drid, 10 de Marzo de 19i3.=Ei Director 
general, Zorita.
Señores Presidente del Oonsejo de Obras 

Públicas, Gobernadores civiles é Inge
nieros Jefes de los servicios de Obras 
Públicas,

S®®K0CAEBmCS.=--C0WCi;Sl6]i 
X amsTmjGcióm

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real orden da-6 do Marzo corriente, ©ata 
Dirección General ha señalado el «íiía 8 
de Abril próximo venidero, y hora de las 
doce, para la adjudicación, en pública 
subasta, de la concesión dei ferrocarril 
secundario con garantía d© interés por 
el Estado, de Riela á Cariñena.

El acto se verificará en ©,̂ ta Corte, en 
el local destinado al efecto en este M inis
terio, ante el Director gexierai de Obras 
Públicas 6 perdona en quien delegue, ob
servándole lo dkpuesto ©n el artículo 30 
del Reglamento para la ejecución de ia 
ley de Farrocarriles seoun darlos vigente 
y m  la Instrucción aprobada en ?3 de 
Marzo de 1852, según se previene en la 
Real orden citada.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, extendidas en papel del 
sello 11.^ Sícompañándos© en otro pliego 
aparte la có lu la  personal y ei documento 
que acredite haber consignado en Is Oaja 
General da Depósitos la cantidad de pa» 
setas 27<357,25, m  metálico ó en efectos 
de la Deuda pública, c?*lcu!ados al tipo 
que lü efaclo" señalan lan» disposicio^o^ 
vigentes,

Eíi io5 sobres de ambos pliegos escri- 
b iráa  ios pro ponen tes üU'3 nombres.

La lioitacioií versará, en prim er térm i
no, aobre disminución del capital cuyo 
interés garantiza el Estado, cuantía del

interés, disminución asimismo de los pis 
zos de concesión y de la garantía y modJ 
ñcación de la fórmula por la que hay ai 
de calcularse los gastos de ©xplotaoió; 
en forma que resulten éstos aminorados 
según dispone el artículo 31 del mencic 
nado Reglamento, y si resultasen dos 
más proposiciones iguales, se proceder 
en la forma que en ei mismo artículo a 
determina.

Se advierte;
1.  ̂ Que la 'Compañía del ferrooarri 

de Cariñena á Zaragoza ea dueña del pro 
yeoto, y, por virtud de lo que determ in 
6i artículo 22 de la Ley de 23 de Febrer 
de 1913, tiene todos los derechos y obii 
gaoíones que de la legislación vigente s 
derivan, y que ei estuviese en condicic 
nes legales para ejercitar el derecho d 
tanteo en ©1 remate, podrá hacerlo por s 
ó por persona competentemente autor] 
zada, para lo cual se prorrogará dieh 
acto durante el plazo que determ inan la 
disposiciones vigentes, á fia de que el ir 
teresado pueda hacer declaración, que, © 
su caso, se hará constar en el acta de i 
subasta.

Si transcurriese dicho plazo sin qu 
haga declaración alguna el peíicionaric 
se entenderá qu© éste renuncia al der€ 
cho de tanteo, y el Presidente declarar 
mejor postor al firmante de la  proposi 
oión más ventajosa, adjudicándole pro 
visionalmente la concesión, sin perjuioi 
de io que resuelva la Superioridad.

2.*̂  Que reg irá n  para  e«ta su b a sta  e 
p lie g o  de co n d ic io n es , m o d e lo  y tarifa 
que figurara en  la  G aceta  dh  Ma d r id  de  
de N o v ie m b r e  de  1912; j

3.® Que en ei Negociado ccrrospon 
diente de esta Miáislerio se hallarán d̂  
manifiesto para eonooimienio dei púbii 
0 0  e’ proyecto, pliego de condiciones par 
ticulares y t&rífas para la concesión qu< 
han de servir de báse á ia subasta.

Maddd, 12 de Marzo de 1913.—Si Di 
rector general, P. O., G. Vclatco,

MADRID.—E st £ip. Sucesores de Rivadeneyra”.—Paseo de San y  Ícente, núm. 20.


